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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

DÉCIMO OCTAVO JUZGADO PENAL LIQUIDADOR  
(EX CUADRAGÉSIMO SEXTO JUZGADO PENAL) 

 
EXPEDIENTE Nº 08882-2019-0–1801-JR–PE-07 
 
JUEZ  : MELINA MIGUEL DIEGO 
SECRETARIO : JORGE LUIS VARGAS MEDINA 
ACUSADO  : ADOLFO ERNESTO BAZAN GUTIERREZ 
DELITO  : TOCAMIENTOS, ACTOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL O ACTOS LIBIDINOSOS SIN   
                                      CONSENTIMIENTO  
AGRAVIADA       : CLAVE 004-2019 

 

SENTENCIA 
 

RESOLUCIÓN N°  
Lima, diez de diciembre 
de dos mil veintiuno. - 
 
I. VISTOS Y OIDOS: La causa seguida contra ADOLFO ERNESTO BAZAN 
GUTIERREZ, cuyas demás generales de ley obran en autos, por el delito contra 
la libertad sexual en su modalidad de tocamientos, actos de connotación sexual 
o actos libidinosos sin consentimiento, en agravio de la  clave 004-2019.    
 

            II. ITINERARIO PROCESAL 
 
En mérito al reportaje periodístico efectuado por el programa de televisión “Día 
D” y los diversos medios de comunicación de nuestro territorio nacional, así 
como del informe policial, elaborado por la DEPINCRI JESÚS MARIA - LINCE, 
el representante del Ministerio Público formalizó denuncia penal de fojas 
340/350, ante la Mesa Única de Partes de los Juzgados Penales de Lima, recayó 
en el Séptimo Juzgado Penal – Reos Libres, donde mediante auto de fojas 
455/467, abrió instrucción contra el procesado Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez, 
por el delito contra la libertad sexual en su modalidad de tocamientos, actos de 
connotación sexual o actos libidinosos sin consentimiento, en agravio de la 
agraviada identificada con clave 004-2019; seguidamente, con resolución de 
fojas 502/520, se dictó mandato de prisión preventiva contra el procesado por el 
plazo de cinco meses; motivo por el cual, luego de la captura del procesado, 
mediante resolución de fecha 26-12-2019 que obra de fojas 782/783, el referido 
juzgado se inhibe de conocer el proceso dado a que solo tiene facultad para 
conocer tramites con reos libres, disponiendo así su derivación a la Mesa Única 
de partes de los Juzgados Penales para su distribución; recayendo así en el 44° 
Juzgado Penal de Lima – Reos en Cárcel, donde se estaba llevando a cabo las 
diligencias programadas en el auto de apertura de instrucción, sin embargo, la 
abogada de la parte agraviada puso en tela de juicio la imparcialidad de la 
magistrada a cargo de dicho órgano jurisdiccional, con afirmaciones de hasta 
posibles actos de corrupción, así también, el abogado del procesado 
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malinterpreta y tergiversa el sentido de las resoluciones , llegando a afirmar que 
la magistrada se ha dejado presionar de manera mediática con las afirmaciones 
de la abogada de la agraviada; lo cual motivo que el mencionado órgano 
jurisdiccional mediante la resolución de fecha 19-06-2020 que obra a fojas 
1139/1144 la magistrada a cargo del 44° Juzgado Penal de Lima – Reos en 
Cárcel, se abstiene por decoro de conocer la presente causa al dudarse de su 
imparcialidad; siendo así, luego de la redistribución del expediente recayó a 
esta judicatura, donde mediante resolución de fecha 01-09-2020, la suscrita se 
avoca a conocimiento de la causa, programando las diligencias pendientes de la 
instrucción, que tramitada la causa conforme a las normas para el proceso penal 
sumario, los autos fueron remitidos al Ministerio Público, quien mediante 
dictamen de fojas 1455/1469, formuló acusación contra el precitado; y puesto 
los autos disposición de las partes para que formulen alegatos, estos se han 
producido, como es de verse en las absoluciones y de la constancia de informe 
oral, obrante en autos; por lo que ha llegado la etapa procesal de dictar 
sentencia. 
 
Es de precisar que durante el desarrollo de la instrucción la defensa del 
imputado ha planteado excepción de naturaleza de acción, la misma que ha 
sido declarada infundada en primera y segunda instancia, así también dicha 
defensa ha presentado una tacha contra el testigo Alejandro Gabriel Arias 
Montoya, el mismo que fue declarado infundado en primera instancia, sin 
embargo, al ser apelado por el recurrente, se declaró nula la misma por falta de 
motivación, ordenando el superior jerárquico se emita pronunciamiento en la 
resolución que pone fin a la instancia, es decir, en la presente Sentencia; por 
otro lado, el procesado interpuso una recusación contra la suscrita, la cual ha 
sido rechazado liminarmente en primera instancia y confirmado en segunda 
instancia, el cual a la fecha se ha elevado a la Corte Suprema al habérsele 
otorgado el recurso excepcional de queja, encontrándose pendiente de resolver 
a la fecha.    

 
            III. CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: IMPUTACIÓN  
 
La representante del Ministerio Público atribuye al procesado Adolfo Ernesto 
Bazán Gutiérrez, haber realizado tocamientos, actos de connotación sexual o 
actos libidinosos sin consentimiento a la agraviada de clave 004-2019, quien se 
encontraba imposibilitada de expresar su libre consentimiento, hecho ocurrido 
a las 05:30 horas aproximadamente del día 18 de agosto de 2019, al interior de la 
zona ultra vip de la discoteca Qiu (Segundo piso – último nivel), ubicado en la 
Av. Petit Thouars N° 2161, del distrito de Lince – Lima, en circunstancias que la 
agraviada se encontraba sola bajo los efectos del alcohol y el procesado 
aprovechando dicha situación, se acercó a ella buscando establecer contacto, 
logrando ubicarse detrás de ella, para luego rozarle los glúteos en reiteradas 
oportunidades con su pelvis, realizando movimientos constantes de atrás hacia 
adelante siendo que en un momento, juntando el rostro de la agraviada al suyo, 
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logró besarle los labios, y luego intentó repetir dicha acción en reiteradas 
oportunidades, pero ésta la esquivo en todo momento moviendo la cabeza 
hacia los costados, todo lo cual fue registrado por el propio procesado en un 
video grabado a través de su celular, el cual publicó en la red social Instagram, 
en la sección “historias” con su usuario “adolfo79b”, lo cual obra en actas 
consignadas en autos, corroborándose así la imputación descrita, la misma que 
ha sido ampliamente difundida por la prensa televisiva, conforme consta de la 
acta de visualización respectiva. 
 
SEGUNDO: CALIFICACIÓN JURÍDICA 
 
Delimitado los hechos objeto de acusación, el Titular de la acción penal tipifica 
la conducta incriminada en el delito contra la libertad sexual en su modalidad 
de tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos sin 
consentimiento, en agravio de clave 004-2019, previsto en el primer y segundo 
párrafo del artículo 176° del Código Penal, con la agravante descrita en el 
tercer párrafo del artículo 177°, en concordancia con el numeral 12 del artículo 
170° y el numeral 2 del artículo 108-B del código acotado. 
 
Artículo 176.- Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos sin 
consentimiento. 
 

 El que sin propósito de tener acceso carnal regulado por el artículo 170, 
realiza sobre una persona, sin su libre consentimiento, tocamientos, actos de 
connotación sexual o actos libidinosos, en sus partes íntimas o en cualquier 
parte de su cuerpo será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de tres ni mayor de seis años. 

 
 Si el agente realiza la conducta descrita en el primer párrafo, mediante 

amenaza, violencia, o aprovechándose de un entorno de coacción o de 
cualquier otro que impida a la víctima dar su libre consentimiento, o 
valiéndose de cualquiera de estos medios obliga a la víctima a realizarlos 
sobre el agente, sobre sí misma o sobre tercero, la pena privativa de libertad 
será no menor de seis ni mayor de nueve años. 

 
Artículo 177.- Formas agravadas. 
 

 […] 
 “En los casos de los delitos previstos en los artículos 171,172, 174, 176 y 

176-A la pena se incrementa en cinco años en sus extremos mínimo y 
máximo si concurre cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
artículo 170, segundo párrafo”. 

 
Artículo 170.- Violación sexual. 
 

 […] 
 “12. Si la víctima es mujer y es agraviada por su condición de tal en 

cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-
B”. 

 
Artículo 108-B.- Feminicidio 
 

 “[…] los siguientes contextos: 
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 […] 
 2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual”. 
  
 

TERCERO: ARGUMENTO DE DEFENSA DEL ACUSADO 
 
El procesado Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez, en su declaración instructiva en 
presencia del representante del Ministerio Público y de su abogado defensor 
que obra de fojas 876/880, refirió que, el 18 de agosto de 2019, a la 01:15 horas 
aproximadamente, llegó a la discoteca “Qiu” en compañía de su amigo Ricardo 
Malasquez, José Miguel Arletta y tres féminas de quienes no recuerda su 
nombre,  seguidamente se ubicaron en la zona ultra vip, compraron una botella 
de Wiskhy que lo bebieron sus acompañantes, mientras que él solo ingirió Red 
Bull debido a que -según indica- había llevado su vehículo. A las tres de la 
madrugada cuando conversaba con su amigo José Lizama, se percató de la 
presencia de la agraviada, quien estaba parada en la barra de la misma zona de 
la discoteca en la que él se encontraba; luego se la acercó y le preguntó por su 
nombre para después bailar una pieza de reggaetón (perreo), pegada ella hacia 
él. Ambos expresaron que se gustaban y que no estaban saliendo con nadie, se 
dieron un beso y seguían bailando; que le preguntó a la agraviada si podía 
hacer una historia instantánea en su cuenta de Instagram y al obtener el 
consentimiento de ella, lo colgó en su red social donde solo tenía 32 seguidores; 
precisa que no se dio cuenta que la agraviada haya consumido alcohol puesto 
que en ningún momento le sintió el aliento a licor. Después de la grabación del 
video se despidieron dando ella la posibilidad de que se vieran más tarde, 
además le dijo que la buscara en Instagram, pero no recuerda el usuario que ella 
le dio. Niega que se le haya acercado un hombre cuando bailaba con ésta, de ser 
así hubiera aparecido en el video fue subido a la red social. En ningún momento 
la agraviada evade un beso de él, lo que se aprecia en imagen es que ella da la 
mejilla para que la bese, estaba alegre y feliz, no se le ve molesta, era una forma 
de coqueteo de ella. No conocía a la agraviada, ni mucho menos sabía que ésta 
trabajaba en la televisión; asevera que en ningún momento hubo propósito ni 
intensión de grabar y enfocar la cámara debajo de la falda de la agraviada; que 
como estaban bailando reggaetón, se encontraban en constante movimiento, el 
baile es como quedó grabado, bailaron juntos, y en ningún momento la 
agraviada se molestó.   
 
CUARTO: ACTIVIDAD PROBATORIA 
 
4.1. De fojas 32/33, obra el acta de visualización de video, en el cual se describe 
un video de 23 minutos con 6 segundos, denominado “Juerga y abuso_ la 
verdad de Macarena Vélez”, a los 22:27 minutos se aprecia a dos personas, una 
de sexo femenino y otra de sexo masculino, donde este último logra dar un beso 
a aquella, para luego, en otra toma, aparece la persona de sexo femenino 
diciendo “de verdad es asqueroso, me sentí totalmente horrible, todo para mí fue, no 
no, no sé cómo explicarlo, la verdad creo que estoy viendo algo que nunca me lo imagine, 
estoy pasando la verdad algo súper fuerte en mi vida, hasta me provoca desaparecer así 
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te la pongo, de lo que yo siento todos los días, no duermo bien, me levanto de 
madrugada, trato de no pensar, y mi cabeza me da vueltas y vueltas, piensa y piensa, me 
levanto con mucho dolor de cabeza, se me suelta el estómago, no tengo mucha hambre, 
no la paso nada bien, la verdad no tengo ganas de salir ni de mi casa, porque ayer 
justamente salgo de mi casa y hay una cámara ponchándome en el carro, en cada 
semáforo en rojo se bajaba esa persona a poncharme en el carro y la verdad que lo único 
que menos quiero yo de esto, es hacer un show de mi vida, hacer un show de esto que me 
ha pasado porque a mí no me interesa el show, no me interesa el escándalo, quiero que ya 
me dejen de estar llamando diciendo cosas porque no me gusta esto, no quiero esto” (…). 
 
4.2. De fojas 78/80, obra la denuncia policial efectuada por la agraviada, donde 
refiere que el 18-08-2019 a las 01:30 horas aproximadamente, en compañía de su 
primo Alejandro Arias Montoya, ingresaron a la discoteca “Qiu” ubicada en la 
Av. Petit Thouars 2189, distrito de Lince, donde se encontró con una amiga que 
la condujo a la zona súper VIP, y en compañía de otros amigos, comenzaron a 
libar licor (Wisky), en un momento su primo se fue al baño aparece un sujeto 
desconocido, recuerda que tenía su vaso de licor en la mano y nada más, 
después de eso ya no recuerda nada; que posiblemente en un descuido el sujeto 
aprovecho para introducir alguna sustancia en su vaso; según le comentó su 
primo, cuando retorno del baño un sujeto la tenía sujetando sobrepasándose 
con ella, por lo que tuvo que interponerse sacándola de la discoteca; luego de 
ello abordaron un taxi con destino a su casa, posteriormente, a las 16:00 horas 
aproximadamente, recibe por Whatsapp un video público en redes sociales de 
la persona que la grabó y muestra algunas partes de su cuerpo sin su 
consentimiento, observando que el sujeto la abraza, trata de besarla y graba 
partes de su cuerpo sin que ella se percate, identificando al sujeto como Adolfo 
Ernesto Bazán Gutiérrez.  
 
4.3. De folios 189/194, obra la declaración de la agraviada con clave 004-2019 
quien, en presencia de su abogado defensor, ratificó el contenido de su 
denuncia policial y ampliación de la misma, interpuesta ante la comisaría de 
Lince contra Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez, a quien asegura no conocerlo. 
Respecto a los hechos materia de acusación recuerda que el 18 de agosto de 
2019 a la 1:30 horas aproximadamente llegó a la discoteca Qiu ubicada en la 
avenida Petit Thouars 2161 – Lince en compañía de su ex cuñada Gloria Palao y 
amistades de ella (20 personas aproximadamente, entre ellos Sebastián 
Lizarzaburu y Juan Carlos Mimbela), además de su primo Alejandro Arias 
Montoya, pero a los 10 minutos ellos se retiraron y se fueron a otra discoteca, 
debido a que habían separado un box, pero al parecer no estaba reservado y 
como eran muchos, decidieron irse a otro lado, quedándose ella con su primo; 
que su decisión de quedarse se debió a que quería conocer la discoteca Qiu 
teniendo en cuenta que era la primera vez que iba a dicho centro de diversión 
nocturna, donde al rato se encuentra con su amiga de nombre “Cecilia”, de 
nacionalidad argentina; ésta trabaja en la discoteca como promotora y le hace 
subir a la zona super vip junto a su primo Alejandro Arias Montoya, ahí vio a 
personas conocidas, como el tal “Perico”, Nicola Porcella y “Dahian”, a quienes 
solamente los saludó. Ella se quedó al costado de la barra acompañada de su 
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primo y por momentos también de su amiga “Cecilia”, ingirió bebidas 
alcohólicas, pero no recuerda cuáles; que su primo se fue al baño y ella en ese 
momento se quedó sola, no recordando nada más ni cómo llegó a su casa; que 
por su primo Alejandro Arias Montoya, tiene conocimiento que a las 5:57 horas 
tomaron un taxi solicitado mediante el aplicativo Taxi Beat desde el celular de 
la agraviada, con destino al domicilio de ésta, abriéndoles la puerta su mamá. 
Se levantó el domingo 18 de agosto de 2019 al mediodía, y a las 16:00 horas su 
ex enamorado Said Palao Castro, le envía un video a su WhatsApp y observa 
que el acusado Adolfo Bazán Gutiérrez le realizaba tocamientos indebidos, 
precisando: “…graba tratando de besarme y moviéndome, rozándome mis partes, sin 
que yo me mueva, y trata de llevar su cámara debajo de mi falda para mostrar mis partes 
íntimas”. Su expareja le reclama por lo que se observa en el video y le comenta 
que amigos en común lo estaban difundiendo y al parecer estaba en todos los 
medios de comunicación, ya que el acusado lo había publicado en su Instagram, 
habiendo grabado el video sin su consentimiento. Señala que Adolfo Bazán 
Gutiérrez, por amigos en común, ha tratado de comunicarse con ella, pero en 
todo momento se ha negado. Su amigo André Castañeda, le envía un audio 
suyo diciéndole que hay un amigo que al parecer conoce al acusado y que 
pretende llegar a un acuerdo. Le dice: “sabes qué el huevón (Bazán Gutiérrez) por 
intermedio de un amigo me hizo llegar para ver si te podía contactar para que concilien 
y le dije estás huevón, qué chucha va a conciliar…”; asimismo, señala que Gloria 
Palao, hermana de su expareja, le dijo que una persona de nombre “Andy” 
quien posee el número de celular 981 415 072 le escribió por WhatsApp, 
diciéndole: “un favor, el abogado del problema con Macarena es amigo mío y quiere el 
fono de Maca para hablar directamente con ella, o el de su abogado”. Agrega que esta 
situación le afectó emocionalmente al punto que pensó irse del país; que a 
consecuencia de lo sucedido perdió su trabajo en un programa de televisión; 
asimismo, precisa que en la fecha de su declaración, no ha acudido a ser 
evaluada en su integridad física, sexual y psicológica al instituto de Medicina 
Legal, y en cuanto al examen toxicológico, indica que fue dos días posterior a su 
denuncia a realizarse dicho examen. 
 
4.4. De fojas 239/245, obra el protocolo de pericia psicológica N° 052698-2019-
PSC correspondiente a la agraviada de clave 004-2019, donde se describe que la 
agraviada refiere de los hechos que, “estoy denunciando a Adolfo Bazán Gutiérrez, 
es porque me ha hecho, porque no lo conozco y no tiene derecho a ver mis partes íntimas 
de hacer un video viral, es porque sin mi consentimiento, es que no tengo idea de lo que 
paso, nunca he visto a este señor y no tiene y nadie tiene derecho lo que ha hecho. Yo 
había estado tomando alcohol, era la madrugada del 18 de agosto, yo había salido sábado 
para domingo, con mi primo hermano, llegó a la discoteca en la madrugada del domingo 
y esto ocurre dentro de la discoteca y mi primo cuando sale del baño, sale y me lleva. Lo 
que me acuerdo es que, en la discoteca, me encuentro con una amiga y me sube a la zona 
súper vip, en eso es que soy amiguera, nunca estuve en un box, ni nada. Hemos llegado 
a las 2 de la mañana y hemos estado en la discoteca y se pasó la hora rápido y hemos 
estado con mi primo y en eso es que se demoró porque se quedó con una amiga 
conversando. Él cuando se fue al baño, me quedo sola y no recuerdo, es que no se la hora 
exactamente es que a qué hora me quedé, no sé nada, no se quien se me acercó, no sé 
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cómo es que él se me acercó, el video que es viral se ve como él me quiere besar como que 
estaba media ida, él en eso es que en el video él se volteó dos veces y él sigue insistiendo, 
en eso pone su celular y me pone mostrando mi poto, estaba con falda, él estaba atrás 
mío moviéndose, no sé por qué lo ha hecho, me parece horrible, esa grabación él lo hace 
de su mismo instagram. En eso es que me puse a detener el video, es que parece que una 
chica que le estaba grabando y quizás a él le gustaba grabar a otras mujeres y me tomo 
por sorpresa es que todo el mundo ya tenía el video. Mi pareja de 30 años, él me manda 
el video y me dice, qué es esto, ya estábamos peleando con él, ahora no estoy con él, ahora 
no estoy con mi pareja, he perdido mi pareja, mi trabajo, no me siento nada bien (…) 
Recuerdas que tomaste? No, pero me acuerdo si fue whisky o vodka, me la dieron… 
llegue a las 2 de la mañana, ya habíamos estado, fuimos un grupo grande y cuando el 
box que había no lo tenía en eso le dije a mi primo para quedarnos, y en eso es que mi 
amiga nos conduce a la zona vip, porque había una zona donde no hay mucha gente, me 
quede allí, llegue a las 2 y mi primo no sé a qué hora se desaparece y cuando se 
encuentra con él se pelean (…) Este hecho es que trato de contarlo de todas maneras, y si 
he pensado es que cuando el problema es que no me siento bien, quiero superar esto, lo 
de mi enamorado, le pediré a mi padre que me apoye (…) 06.09.2019 la examinada 
refiere: “Salgo de la casa de mi ex pareja, en ese tiempo estábamos peleados, es que me 
invito su hermano, su familia de él, es que me quieren mucho, es que como yo sabía que 
no iba a ir, es que ese día era un adelanto del cumpleaños de su hermana de 22 años, yo 
llegue a la casa a las 11 de la noche con mi primo, estaba allí hasta la 1:30 para ir a la 
discoteca, tome shot de tequila, jin, tome un par de vasos de jin y un shot de tequila. Me 
mata el jager (me produce no saber nada, es que como raro parece que). Yo como he 
estado con pareja todo el tiempo, regreso con él y salimos con él, es que lo que hacemos 
es que tomo whisky y después tomo agua y es así que no me pasa nada, ese día es que 
tome un montón de agua antes de salir de la casa. Me fui a la discoteca Qiu, es que se 
había separado un box y como no había todos se querían ir, nos fuimos con un grupo y 
los demás se van y la cumpleañera, en eso me quede con mi primo, es que quería 
quedarme allí y no quería estar de acá y allá (…), no recuerdo que pedí, no recuerdo que 
bebida había pedido, es que no me acuerdo si fue whisky o vodka, ya cuando mi primo se 
fue al baño ya estaba mareado, si recuerdo que se fue al baño y me dijo que ya venía que 
le espere, y en eso es que supongo que se estaba yendo y después para ya irnos (…), lo 
que me pone mal es la idea de lo que me hizo, es la imagen que vi, y que mi vida haya 
cambiado de un día para otro, que haya perdido mi enamorado y mi trabajo, como no 
tengo nada, tengo miedo de que no pueda superar esto. Me siento culpable, me pongo a 
pensar como que para que fui, eso es que porque te expusiste y sé que no sé qué es soy la 
culpable y eso no lo tengo muy claro”, ANALISIS E ITERPRETACION DE 
RESULTADOS: (…) frente a la evaluación se muestra lábil y frágil en estado de 
alerta, se siente humillada que amenaza su integridad, respecto a los hechos se 
encuentra en proceso de análisis y asimilación que le genera conflicto e 
incertidumbre, presenta indicadores de ansiedad, tensión, conflicto 
encontrando sentimientos de culpa y desvalorización personal, por haberse 
expuesto al riesgo, censura y rechazo hacia ella misma así como preocupaciones 
frente a la solución y la repercusión de la denuncia que podría generarle en su 
vida futura. Se encuentra en estado de alerta con alteración del sueño, es 
desconfiada, sensible a la crítica de los demás, reactiva en sus recuerdos 
generándole inestabilidad emocional, sentimientos de tristeza, encontrándose 
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alteración del sueño, irritabilidad, desconfianza y temor (…) a la actualidad 
presenta sentimientos de estigmatización y victimización hacia los hechos, 
generando y sentimientos de indefensión y actitudes negativas y 
desvalorización hacia el sexo opuesto, generándole en ella desconfianza. 
CONCLUSIONES: Persona en situación de vulnerabilidad, personalidad de 
rasgos inmaduros, reacción a estrés agudo compatible a estresor de tipo sexual 
y requiere tratamiento.  
   
4.5. De folios 271/275, obra la declaración de Alejandro Arias Montoya, quien 
en presencia de su abogado defensor, señaló que  el 18 de agosto de 2019 a la 
1:30 horas aproximadamente llegó a la discoteca Qiu ubicada en la avenida Petit 
Thouars 2161 – Lince, en compañía de la agraviada, quien es su prima hermana, 
y un grupo numeroso de personas, con quienes horas antes festejaban un 
cumpleaños en San Isidro; que por problemas de espacio en la discoteca, el 
grupo decidió irse a otro lugar, pero él y la agraviada decidieron quedarse para 
conocer dicho centro de diversión nocturna, donde ella se encontró con una 
amiga que trabaja ahí, luego se dirigieron a la barra del último nivel de la zona 
súper vip, en eso la agraviada se encontró con conocidos a quienes solo los 
saludó. En la barra estuvieron bebiendo Whisky y se pusieron a bailar, y en un 
momento fue al baño dejándola a ella sola, después se encontró con conocidos y 
con una chica con la que salía hace mucho tiempo quedándose conversando 20 
minutos aproximadamente. Luego volvió a la barra y vio a su prima con un 
hombre quien aparentemente le bailaba por detrás y le agarraba por la cintura, 
entonces se acercó para decirle que la suelte y con palabras soeces el sujeto le 
dijo que haría que lo boten de la discoteca; siendo las 6:00 horas 
aproximadamente salieron del recinto y desde el celular de la agraviada 
pidieron un taxi con destino a su casa; que recuerda que cuando salieron de la 
reunión en San Isidro su prima estaba consciente, se expresaba con normalidad 
y caminaba sin problemas, al igual que él; sin embargo, al salir de la discoteca la 
vio ida, es decir, no era consciente de lo que estaba sucediendo, por eso decidió 
llevarla a su casa. Señala que después de alejarla del hombre que la tenía 
sujetada parecía que estaba drogada y entre abría los ojos; que después se 
filtraron videos en donde aparece Adolfo Bazán Gutiérrez, bailando con su 
prima en la misma posición y lugar en que los vio esa noche.  

4.6. De fojas 278/282, obra el Acta de Visualización de Video de fecha 12 de 
setiembre de 2019, realizada en el despacho fiscal con la presencia de los 
abogados defensores de la agraviada y del imputado, video contenido en el 
USB de folios 287, reproducción del archivo denominado “Video de Macarena”, 
se verifica que tiene una duración de 56 segundos, lográndose apreciar a dos 
personas, una de sexo femenino y otra de sexo masculino, en la parte superior 
del video se aprecia una foto de perfil en círculo, que no se distingue 
claramente, con la identificación de un usuario de nombre "adolfo79b" y la 
inscripción “5h”. Durante el inicio del video hasta el segundo 09 se aprecia que 
la persona de sexo femenino se encuentra con los ojos cerrados, al inicio del 
video y hasta el segundo 02, se aprecia a la persona de sexo femenino, se 
encuentra con la cabeza apoyada en el hombro derecho de la persona de sexo 
masculino, luego levanta la cabeza y en el segundo 04 gira la cabeza de derecha 
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a izquierda, con lo cual se encuentra con la cara de la persona de sexo 
masculino. Al segundo 07 esta persona hace un gesto con los labios, 
frunciéndolos, moviendo ligeramente los hombros, al segundo 08 mueve 
ligeramente para atrás la cabeza, juntándolo al rostro de la persona de sexo 
masculino, y levanta la mano izquierda, que se encuentra con dos aros en los 
dedos y un brazalete de aparente color celeste. En el segundo 09 abre la mano 
izquierda, mostrándola a la cámara y en el segundo 10 mueve los dedos 
ligeramente y baja la mano. (…), desde el segundo 09, la persona se sexo 
femenino abre los ojos ligeramente y la persona de sexo masculino acerca 
ligeramente su rostro a la parte parietal de la persona de sexo femenino, se 
evidencia también que la persona de sexo masculino tiene los ojos abiertos 
desde el inicio del video y mira la cámara hasta el segundo 10, (…). En el 
segundo 20 y hasta el segundo 22 se aprecia un movimiento de contacto de las 
piernas de sexo masculino hacia la parte trasera de la persona de sexo 
femenino, a partir del segundo 23 la cámara sigue bajando y se acerca a la parte 
final de la falda, enfocando ambas piernas de sexo femenino, en el segundo 25 y 
26, la cámara se acerca a la parte final de la falda, enfocando ambas piernas y la 
parte de debajo de la falda que se ve oscura, (…). En el segundo 35 se aprecia 
que continua el video, en la parte superior del mismo se evidencia que sigue la 
foto en un círculo con la inscripción “Adolfo79b”, pero aparece la inscripción 
“4h” y se muestra la parte de la entrepierna de la persona de sexo femenino 
desde atrás, debajo de su falda, lo cual continua mostrándose hasta el segundo 
37, en el segundo 38, el ángulo de la cámara se aleja y enfoca la parte de la 
pierna y derrier de la persona de sexo femenino en primer plano y al fondo se 
ve hasta su hombro, (…). En el segundo 47,  se evidencia que el ángulo de la 
cámara ha bajado más, y aparece en la parte inferior del video la persona de 
sexo masculino mirando la cámara y en la parte superior del video se ven las 
piernas de la persona de sexo femenino, en el segundo 48, el ángulo de la 
cámara enfoca el derrier y la parte final de la falda de la persona de sexo 
femenino, en el segundo 49, el ángulo de la cámara baja y se dirige al costado, 
mostrándose la parte inferior de la nalga, aparentemente de la pierna izquierda, 
en el segundo 52, la cámara sigue enfocando la pierna de la persona de sexo 
femenino pero se aleja ligeramente, y hasta el segundo 53 se ve a la persona de 
sexo masculino detrás de la persona de sexo femenino, moviéndose 
constantemente hacia delante y atrás, detrás del derrier de la persona de sexo 
femenino (…). A lo largo del video se evidencia destellos de luces psicodélicas y 
se muestra unos vitrales con motivos tribales de color naranja y diferentes 
tonalidades de ese color, con música de fondo; siendo que dichas personas 
serian la denunciante de clave 004-2019 y el denunciado Adolfo Ernesto Bazán 
Gutiérrez, se adjunta 20 capturas de pantalla. 

4.7. De fojas 666/669, obra el oficio N° 523-2019-DIRCRI-
PNP/DIVLACRI/DEPQTF, mediante el cual se remite el informe N° 0231-2019-
DIRCRI-PNP/DIVLACRI-DEPQTF, elaborado por la División de Laboratorio 
Criminalístico – Departamento de Química y Toxicología Forense, informado 
respecto de la prueba denominada ACETAMINOFEN en la agraviada de clave 
004-2019, al respecto concluye entre otros que: “B. La prueba de acetaminofén 
(paracetamol) es de interés clínico (hospitalario), para evaluar principalmente el daño 
hepático (hepatoxicidad) o sobredosis de acetaminofén. Considerando que el 
acetaminofén está presente en la mayoría de productos antigripales en el mercado su 
dosaje o análisis no tiene objetividad ni forense. C. El análisis toxicológico de éxtasis 
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(metanfetaminas), se efectúa en muestras biológicas de orina, según establece el Manual 
de Procedimientos de esta Dirección de Criminalística; y en consideración a lo 
manifestado por la Oficina de Naciones Unidas, el éxtasis puede permanecer hasta por 
14 días en el cuerpo. D. El examen toxicológico de anfetamina, con un alcance de tres 
meses a la agraviada, no presenta objetividad en relación al momento de los hechos, 
puesto que, un consumo de éxtasis entre el día 1 y 90 antes de efectuarse el examen 
arrojaría positivo. Asimismo, este examen toxicológico, se practicaría en muestra de 
cabello, no estando considerado en el Manual de Procedimientos de esta Dirección PNP. 
E. Por lo precedente, en consideración a los fundamentos técnicos y científicos, no es 
factible atender lo peticionado por el Juzgado Penal”.   

4.8. De fojas 697, obra el Informe Pericial de Examen Toxicológico N° 19888/19 
correspondiente a la agraviada con clave 004-2019, en el cual se concluye que 
tiene como resultado negativo, cabe precisar que el referido examen fue 
realizado el 19AGO19 a las 13:25 horas. 
 
4.9. De fojas 1254/1257, obra el acta de la diligencia de confrontación realizada 
entre el procesado Adolfo Bazán Gutiérrez y el testigo Alejandro Gabriel Arias 
Montoya, donde el procesado precisa que la hora de los hechos es a las tres de 
la mañana según lo ha referido la agraviada, mientras que el testigo no 
recuerda; en cuanto si el testigo presenció los tocamientos indebidos que realizó 
el procesado hacia la agraviada, éste precisó que la escena que vio coincide con 
el video que se filtró, pero por la oscuridad de la discoteca no puede reconocer 
las caras ni la vestimenta, por su parte el procesado refiere que el testigo no está 
seguro de que se trate de su persona y es porque no ha visto nada, y teniendo 
en cuenta la hora en que estuvo con la agraviada que según relató, fue a las tres 
de la mañana, ellos salieron a las 05:57 de la mañana según el registro del taxi 
que pidieron para su domicilio; en cuanto al estado etílico de la agraviada el 
testigo refiere que saliendo de la discoteca ella estaba caminando normal, con 
lenguaje normal, no presentaba como si estuviera borracha, el procesado refiere 
que, cuando se encontró con la agraviada ésta no presentaba ningún síntoma de 
nada, ni ebriedad, ni de drogas, lo cual se ha desvirtuado con el examen con 
resultado negativo para drogas; el testigo precisa que no se está contradiciendo 
con su declaración primigenia, pues aclara que cuando la sacó de ese lugar la 
sentía ida no cuando pidieron el taxi.     
 
QUINTO: PRECISIONES SOBRE LA PRUEBA Y SU VALORACIÓN  
 
5.1. Que, el Tribunal Constitucional, en reiteradas sentencias, ha sostenido sobre 
el derecho a la presunción de inocencia, que “(…) por esta presunción iuris tantum, a 
todo procesado se le considera inocente mientras no se pruebe su culpabilidad; vale decir, 
hasta que no se exhiba prueba en contrario. Rige desde el momento en que se imputa a 
alguien la comisión de un delito, quedando el acusado en condición de sospechoso 
durante toda la tramitación del proceso, hasta que se expida la sentencia definitiva de su 
culpabilidad”1. Asimismo, ha dicho que comprende también, “(...) el principio de 
libre valoración de la prueba en el proceso penal que corresponde actuar a los Jueces y 

 
1 Fundamento Jurídico Nº 21 de la sentencia Nº 618-2005-HC/TC. Lima. Caso Ronald Winston Díaz Díaz. 
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Tribunales; que la sentencia condenatoria se fundamente en auténticos hechos de 
prueba, y que la actividad probatoria sea suficiente para generar en el Tribunal la 
evidencia de la existencia no sólo del hecho punible, sino también la responsabilidad 
penal que en él tuvo el acusado y así desvirtuar la presunción”2. 
 
5.2. Que, la doctrina procesal, objetivamente, ha considerado que para los 
efectos de imponer una sentencia condenatoria es preciso que el Juzgador haya 
llegado a la certeza respecto de la responsabilidad del imputado, la misma que 
sólo puede ser generada por una actuación probatoria suficiente que permita 
sentar en él, convicción de culpabilidad, toda vez que sólo así es posible revertir el 
status de inocencia que tiene todo acusado dentro del proceso; ello implica que, 
para ser desvirtuada, se exige una mínima actividad probatoria efectivamente 
incriminatoria, producida con las debidas garantías procesales y de la cual 
pueda deducirse la culpabilidad del procesado, puesto que “los imputados gozan 
de una presunción iuris tantum, por tanto, en el proceso ha de realizarse un actividad 
necesaria y suficiente para convertir la acusación en verdad probada; (...) asimismo -las 
pruebas- deben haber posibilitado el principio de contradicción y haberse actuado con 
escrupuloso respeto a las normas tuteladoras de los derechos fundamentales (…)”3. 
 
5.3. Que, sostiene García Cavero, que “(…) la sentencia condenatoria requiere de 
una valoración de suficiente prueba de cargo que, desde una sana crítica racional, lleve 
al juzgador al convencimiento de la existencia del hecho que funda la decisión de 
condena. (…)”4.  
 
5.4. La prueba por indicios constituye “(…) aquella prueba que se dirige a convencer al 
órgano judicial de la verdad o certeza de hechos que no constituyen la hipótesis de 
incriminación, pero que, en atención a las leyes científicas, reglas de la lógica o máximas 
de la experiencia, permiten tenerla razonablemente por cierta. (…)”5. Ahora bien, para 
el análisis de los indicios que gozan de virtualidad procesal para enervar la 
presunción de inocencia y fundar un condena penal, deben observarse los 
presupuestos establecidos por la Corte Suprema, como precedente vinculante, en 
el considerando 4 de la ejecutoria suprema R.N. Nº 1912-2005 PIURA. 
 
SEXTO: RESPECTO DE LA TACHA FORMULADA POR EL PROCESADO 
CONTRA EL TESTIGO ALEJANDRO GABRIEL ARIAS MONTOYA 
 
6.1. La defensa del procesado Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez de conformidad 
con el artículo 156° del Código de Procedimientos Penales, formula tacha contra 
el testigo Alejandro Gabriel Arias Montoya, sustentando lo peticionado en que 
el citado testigo tiene la calidad de primo hermano de la agraviada, motivo por 
el cual no está obligado a decir la verdad, dado a que no está obligado a 
juramentar, lo que conlleva a que está protegido de declarar en contra de sus 
familiares, de conformidad a lo establecido en el artículo 25, inciso 2 del Código 

 
2 Fundamento Jurídico Nº 22 de la sentencia citada. 
3 San Martín Castro, Cesar. “Derecho Procesal Penal”. Tomo I. Lima: Grijley, 1999. p. 68. 
4 García Cavero, Percy. La Prueba por Indicios en el Proceso Penal. Lima: Reforma, 2010. p. 26. 
5 García Cavero. Ob. cit. p. 29. 
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Procesal Constitucional, así como el artículo 165° del Código Procesal Penal; 
sumado a que al momento de los hechos, el supuesto testigo no se encontraba 
en el lugar de los hechos, pues en el relato existe un tiempo muerto de tres 
horas. 
 
6.2. Ante dicho requerimiento, el Séptimo Juzgado Penal, en su momento a 
cargo del expediente, mediante la resolución de fecha 23 de diciembre de 2019, 
declara infundada la tacha, debido a que el recurrente no ha adjuntado u 
ofrecido medio probatorio alguno con el cual se acredite los fundamentos de su 
pretensión, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 156° del Código 
de Procedimientos Penales concordado con el artículo 501° del Código Procesal 
Civil aplicado supletoriamente. 
 
6.3. La resolución descrita en el párrafo precedente fue impugnada por la 
defensa del procesado, recayendo en la Segunda Sala Penal para Procesos con 
Reos en Cárcel, donde mediante la resolución N° 1391 de fecha 25 de noviembre 
de 2020, declaró Nula la precitada resolución, considerando que no se 
encuentra debidamente motivada, aunado a que lo relacionado a las tachas de 
testigos dentro de un proceso penal, está regido por el artículo 156 del Código 
de Procedimientos Penales; por tanto, se ha incurrido en causal de nulidad 
insubsanable establecida en el artículo 298 del acotado Código de 
Procedimientos Penales. No obstante a lo anterior, y sin perjuicio de ello, 
consideró que este medio técnico de defensa deberá ser cotejado con los demás 
medios probatorios que se acopien al principal durante el desarrollo de la 
instrucción, a fin de validar o invalidar la declaración del nombrado testigo 
como prueba de cargo, diligencia que fue realizada durante las investigaciones 
preliminares en el Despacho Fiscal, decisión que deberá realizarse en la 
sentencia. 
 
6.4. Ahora bien, de lo peticionado por el abogado del procesado se advierte en 
principio, los argumentos legales en que sustenta su pedido, pertenecen a otros 
tipos de procesos; pues el inciso 2 del artículo 25° del Código Procesal 
Constitucional, solo enumera los derechos protegidos en el ámbito del Proceso 
Constitucional del Habeas Corpus, lo que evidentemente se hace inaplicable al 
caso en concreto como fundamento de derecho; mientras que lo dispuesto en el 
artículo 165° del Código Procesal Penal, es lo acogido en el nuevo modelo 
procesal penal, lo que en el caso de autos no resulta aplicable, pues la 
instrucción se rige por lo dispuesto en el Código de Procedimientos Penales, 
siendo en este último mencionado donde se tiene una serie de artículos que 
prescriben los actos a realizarse en la instrucción hacia los testigos, de los cuales 
se advierte que no hay motivo alguno para que algún pariente de cualquier 
grado de la agraviada se abstenga a declarar en la instrucción, pues esta regla 
solo rige para los parientes del inculpado a quienes se debe hacer de 
conocimiento de su derecho a guardar silencio si así lo requiere, pues no puede 
ser obligado a declarar; sin embargo, como el procesado ha citado el artículo 
156° del Código de Procedimientos Penales, se entiende que éste duda de la 
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imparcialidad del citado testigo, formulándose la tacha para comprobar los 
hechos en que la sustenta, motivo por el cual se va a proceder a analizar los 
fundamentos facticos en que sustenta el procesado su pretensión, a lo que citó 
textualmente: “Motivo por el cual el supuesto testigo, no obstante, que no estuvo en el 
momento exacto de los hechos, en su relato existe un tiempo muerto de más de 3 horas, 
dado que, describe que estuvo sentado en la discoteca se retiró a los servicios higiénicos y 
después se encontró con la supuesta escena. El testigo no estuvo realmente en el 
momento en que la supuesta  agraviada y el procesado "ligaron" término coloquial cuyo 
significado recoge la RAE como: 16. intr. coloq. Entablar relaciones amorosas o sexuales 
pasajeras. Que sucedió a las 5:30 am dentro de la misma discoteca. Lo cual se puede 
corroborar con la Inspección Técnica Judicial solicitada, donde se ubicarán diversas 
cámaras de seguridad que tienen la discoteca”. Como se aprecia, la observación que 
recae sobre el testigo es que, no estuvo presente al momento de los hechos, lo 
cual se debe comprobar con las diversas cámaras de seguridad de la discoteca, 
con una inspección judicial u otro acto de investigación; al respecto, revisado 
los actuados, no obra como acto de investigación una inspección judicial, y 
menos que se haya actuado alguna visualización de algún video dentro de la 
discoteca durante la instrucción, no obstante, es de precisar que el citado testigo 
en su declaración en ningún momento asevera que haya visto al procesado 
realizar la conducta imputada hacia la agraviada, pues su participación – según 
refiere – fue solo cuando separó a la agraviada de un sujeto a quien no 
reconoce, sin embargo, por las imágenes filtradas a través de la red social del 
procesado es que concluye de que éste sería el sujeto de quien separó a la 
agraviada; sin perjuicio de ello, la declaración del citado testigo, resulta idónea 
y coetánea con el hecho instruido, toda vez que no se ha negado por ninguna de 
las partes, que éste ha estado presente en el lugar de los hechos en diversos 
momentos; motivo por el cual las alegaciones del recurrente al no estar 
sustentadas con medio probatorio idóneo en el que se funde la imparcialidad de 
la declaración del testigo, solo tienen calidad de un alegato de defensa, en ese 
sentido, se debe declarar infundada la tacha planteada. 
 
SEPTIMO: RESPECTO DE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO 
SOLICITADO POR EL PROCESADO ADOLFO ERNESTO BAZAN 
GUTIERREZ 
 
7.1. Mediante escrito de fojas 1663/1668, la defensa del procesado Adolfo 
Ernesto Bazán Gutiérrez, presenta escrito solicitando la nulidad de todo lo 
actuado, debido a que en concreto fundamenta que,  la denuncia fue iniciada en 
la 28° Fiscalía Provincial Penal de Lima y luego fue derivada al Tercer Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Violencia Contra la Mujer e 
Integrantes del Grupo Familiar;  el recurrente nombró un abogado el 20 de 
agosto de 2019, el mismo que renunció un día antes de la declaración de la 
agraviada de Clave 004-2019, la misma que fuera programada para el 02 de 
septiembre de 2019, y pese a ello no se procedió a nombrársele un abogado de 
oficio conforme al inciso 1 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público y al inciso 1 del artículo 85° del Código Procesal Penal, y se hubiera 
dispuesto su reprogramación, ello ha generado un estado de indefensión al no 
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poder su abogado contrainterrogar a la presunta agraviada en la investigación 
preliminar, violándose con ello el derecho constitucional de tener derecho a 
interrogar a la testigo, como se ha reflejado en el caso Petruzzi y otros vs. Perú, 
resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aunado a que 
dicha diligencia pudo ser reprogramada pues el fundamento jurídico 38 del 
Acuerdo Plenario N° 01-2011/CJ-116 dispone excepcionalmente que el juez 
puede ordenar un reexamen a la víctima, y el artículo 19° de la Ley N° 30364 
también prevé que en los casos que el juez requiera aclarar, completar o precisar 
algún punto, puede practicarse una declaración ampliatoria. 
 
7.2. Por los demás considerandos expresados en el numeral 6. del apartado I, se 
observa que realiza un análisis de la garantía de certeza a la declaración de la 
víctima, lo cual no corresponde mayor abundamiento en este extremo, debido a 
que se considera como argumento de defensa que se va a tener presente en lo 
que fuera de ley para determinar en sentido de la sentencia.  
 
7.3 Por otro lado, el recurrente señala que, se ha vulnerado su derecho a probar, 
pues no se le ha permitido demostrar con la geolocalización de su celular que a 
las 05:30 horas, se encontraba a seis u ocho kilómetros del lugar de los hechos, 
pues el pedido fue realizado el 13 de octubre de 2020, y recién fue resuelto 
después de un mes aproximadamente. 
 
7.4.  Respecto de la nulidad se tiene que, el numeral 1 del artículo 298° del 
Código de Procedimientos Penales, establece que se declarará la nulidad: 
“Cuando en la sustentación de la instrucción, o en la del proceso de juzgamiento, se 
hubiera incurrido en graves irregularidades u omisiones de trámites o garantías 
establecidas por la Ley Procesal Penal”; por su parte, en aplicación supletoria el 
artículo 161° del Código Procesal Civil conforme a la primera disposición final 
transitoria del mencionado cuerpo legal “la nulidad se sanciona sólo por causa 
establecida en la ley; sin embargo, puede declararse cuando el acto procesal 
careciera de los requisitos indispensables para la obtención de su finalidad”; 
asimismo, la nulidad como remedio procesal que tiende a recuperar los defectos 
que en un futuro puedan generar un irregular pronunciamiento sobre el fondo 
del asunto al concluir el proceso penal, ya que llegado el momento evitará esa 
circunstancia mediante el saneamiento correspondiente, si es el caso. 
Precisamente, en ese sentido es que se han referido los profesores argentinos 
Luis Desimoni y Ricardo Tarantin (DESIMONI, Luis María y otro. Op. Cit. Pág. 
05) al indicar que el tema de las nulidades (… está íntimamente ligado con el 
del “debido proceso”, y para poder determinar este último extremo es 
inexorable que se haya cumplimentado el denominado “fin del proceso”), el 
cual no es otra cosa que haber realizado y documentado todas las etapas que 
prevé la ley instrumental con transparencia y respeto del derecho de defensa 
del procesado. Como vemos entonces la nulidad tiene una envergadura de, si se 
quiere, auxilio para el control de la corrección del proceso y por lo tanto, de su 
legalidad y constitucionalidad. 
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7.5. Respecto al estado de indefensión o derecho de defensa, es de precisar lo 
establecido por Tribunal Constitucional, a ello tenemos el fundamento jurídico 
3 de la Sentencia N° 582-2006-PA/TC,  precisa que: “El derecho a no quedar en 
estado de indefensión se conculca cuando los titulares de derechos e intereses legítimos 
se ven impedidos de ejercer los medios legales suficientes para su defensa, pero no 
cualquier imposibilidad de ejercer esos medios produce un estado de indefensión que 
atenta contra el contenido constitucionalmente protegido del derecho sino que es 
constitucionalmente relevante cuando se genera una indebida y arbitraria actuación del 
órgano que investiga o juzga al individuo tal hecho se produce cuando el justiciable es 
impedido, de modo injustificado, de argumentar a favor de sus derechos e intereses 
legítimos; así también el fundamento jurídico 3 de la Sentencia N° 6260-2005-
HC/TC, donde: “Se precisa que el derecho de defensa, tiene una doble dimensión: una 
material, referida al derecho del imputado de ejercer su propia defensa desde el mismo 
instante en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de determinado 
hecho delictivo; y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al 
asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el 
proceso”; y por último el fundamento jurídico 4 de la Sentencia N° 6648-2006-
HC/TC, donde se precisa que: “La Constitución, en su artículo 139º, inciso 14, 
reconoce el derecho a la defensa; en virtud de dicho derecho se garantiza que los 
justiciables, en la protección de sus derechos y obligaciones, cualquiera sea su 
naturaleza (civil, mercantil, penal, laboral, etc.), no queden en estado de indefensión. El 
contenido esencial del derecho de defensa queda afectado cuando, en el seno de un 
proceso judicial, cualquiera de las partes resulta impedida, por actos concretos de los 
órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, suficientes y eficaces para defender 
sus derechos e intereses legítimos”.  
 
7.6. Ahora bien, en cuanto a la primera vulneración alegada, alega su estado de 
indefensión porque su abogado apersonado renunció y se debió  asignar uno de 
oficio, señala que ello lo establece el inciso 1 del artículo 94° de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público6 y al inciso 1 del artículo 85° del Código Procesal Penal7, 
sin embargo, es de precisar que, el inciso 1 del artículo 94° de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público esta concordado con el artículo 10° de la citada ley, que a 
la letra dice: “Intervención del Ministerio Público en garantía del derecho de 
defensa; Tan luego como el Fiscal Provincial en lo penal sea informado de la detención 
policial de persona imputada de la comisión de delito se pondrá en comunicación, por sí 
o por medio de su Adjunto o de su auxiliar debidamente autorizado, con el detenido, 
para el efecto de asegurar el derecho de defensa de éste y los demás, según le reconocen la 
Constitución y las leyes”. Lo cual evidencia la mala interpretación del artículo 
citado, pues lo que en realidad prescribe es que cuando se pone en 
conocimiento de la detención de un ciudadano al representante del Ministerio 
Publico, debe asegurar el derecho de defensa y además informar sobre los 

 
6 Si el detenido rehúye nombrar defensor, el Fiscal llamará al de oficio o, en su defecto, designará a uno de los que 
integran la lista que el Colegio de Abogados correspondiente formulará, en su oportunidad, para este efecto. El Fiscal 
hará saber su llamamiento o su designación al defensor y, en su caso, al Colegio de Abogados, de inmediato y en la 
forma que permitan las circunstancias, dejando constancia de todo ello en el atestado policial. 
7 Si el abogado defensor no concurre a la diligencia para la que es citado, y ésta es de carácter inaplazable, será 
reemplazado por otro que, en ese acto, designe el procesado, o por un defensor público, llevándose adelante la 
diligencia. 
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derechos que le asiste, entre ellos, encontrarse asistido por un abogado, y en 
caso se rehúya o no tenga recursos económicos para ocupar uno particular, el 
representante del Ministerio Público hará las coordinaciones para que se le 
asigne uno de oficio, hecho que es distinto a lo alegado por el recurrente, pues 
en el caso de autos la renuncia de la defensa del procesado días antes de la 
declaración de la agraviada es una situación ajena a las funciones del Ministerio 
Público, tanto más si al momento que la agraviada declaró, el procesado se 
encontraba en pleno uso de su libertad, pues su detención se efectuó el 24 de 
diciembre de 2019, mientras que la declaración de la agraviada fue el 03 de 
septiembre de 2019, teniendo en cuenta además  que la investigación se inició el 
27 de agosto de 2019, tiempo en el cual el procesado ha podido ejecutar todas 
las garantías y derechos conocidos; en lo que respecta al inciso 1 del artículo 85° 
del Código Procesal Penal, es de precisar que el presente proceso se rige por las 
normas del Código de Procedimientos Penales, donde no se encuentra prevista 
esta figura, por lo que atendiendo a dicho Código, no se establece que de 
manera obligatoria el abogado de la parte procesada deba estar presente al 
momento de la declaración de la agraviada, pues solo le da la facultad de 
requerirlo y de ser el caso se le otorgará el permiso que corresponde, lo cual no 
ha sucedido en el caso de autos, así también es de precisar que dicha norma del 
Código Procesal Penal invocada, se tiene que la presencia obligatoria del 
abogado defensor, solo esta prescrita para la declaración del imputado mientras 
que para la realización de diligencias es facultativa.  
 
7.7. El procesado también trae a colación el fundamento jurídico 38 del Acuerdo 
Plenario N° 01-2011/CJ-116, donde se dispone excepcionalmente que el juez 
puede ordenar un reexamen a la víctima, así también el artículo 19° de la Ley 
N° 30364 también prevé que en los casos que el juez requiera aclarar, completar 
o precisar algún punto, puede practicarse una declaración ampliatoria; al 
respecto, como lo ha señalado el procesado lo invocado es una facultad del juez 
que puede optar en caso que la declaración de la víctima requiera alguna 
aclaración para que determine su decisión, si bien, en autos no se ha ampliado 
la declaración de la agraviada, ello obedece a que el juzgador no ha visto la 
necesidad de ampliar dicha declaración, aunado a que en audiencia de 
presentación de cargos el abogado del procesado solicitó la ampliación de la 
manifestación de la agraviada como acto de investigación, al mismo que se 
formuló oposición por parte del representante del Ministerio Publico y la 
defensa de la Parte Civil, siendo declarado fundada la oposición pues lo que se 
solicitaba era que la agraviada precise los datos de la fémina que la recibió en la 
discoteca para vislumbrar que pasó momentos antes de los hechos 
denunciados, lo cual fue considerado como impertinente por la judicatura, pues 
dicha fémina no estuvo presente al momento de los hechos, decisión judicial 
que no fue impugnada. 
 
7.8. Por otro lado, señala que no se le ha permitido ejercer su derecho a probar, 
pues su solicitud de geolocalización ha sido rechazado; al respecto, de autos se 
advierte que durante todo el transcurso de la instrucción el procesado ha 
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solicitado actuar diligencias; ha formulado oposiciones, recusaciones, tachas, 
apelaciones, quejas, y otros; sin embargo, recién el 14 de octubre de 2020 solicita 
como un nuevo de acto de investigación,  el levantamiento del secreto de las 
comunicaciones e informe de geolocalización, diligencia que no estaba dentro 
de los actos de investigación admitidos en el auto de procesamiento, motivo por 
el cual era necesario remitir el expediente a la Fiscalía encargada para que emita 
su opinión, es así que el representante del Ministerio Publico formuló 
acusación, generando que en el proceso se precluya la etapa de instrucción, 
motivo por el cual con la resolución de fecha 15 de diciembre de 2020 que obra 
a fojas 1470, se declaró no ha lugar a la diligencia solicitada, decisión que no ha 
sido impugnada por el procesado, debiendo este extremo estar a lo resuelto, 
precisándose además que, la demora en solicitar el acto de investigación es 
responsabilidad ajena tanto a las funciones del representante del Ministerio 
Publico, como del Órgano Jurisdiccional, tanto más si es una diligencia de 
descargo.    
 
7.9. En conclusión, no advirtiéndose vulneración de derecho alguno que haya 
dejado en estado de indefensión o afectado el derecho de defensa del procesado 
que acarree nulidad de los actuados, corresponde declarar infundado lo 
solicitado.      
 
OCTAVO: ANALISIS Y VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA 
 
8.1. En cuanto al delito de tocamientos, actos de connotación sexual o actos 
libidinosos sin consentimiento es de precisar que, como Tipicidad Objetiva, se 
configura cuando el sujeto activo sin tener el propósito de practicar el acceso 
carnal sexual vía vaginal, anal o bucal u otro análogo como introducción de 
objetos o partes del cuerpo vía vaginal o anal u obliga a este a efectuar sobre sí 
mismo, realiza sobre una persona, sin su libre consentimiento, tocamientos, 
actos de connotación sexual o actos libidinosos, en sus partes íntimas o en 
cualquier parte de su cuerpo. Los comportamientos contra el pudor, recato o 
decoro de personas pueden realizarse hasta por tres modalidades. Primero, 
cuando el agente por medio de la violencia, amenaza, abuso de confianza o sin 
consentimiento, realiza sobre la víctima tocamientos indebidos en sus partes 
íntimas o actos libidinosos, lascivos, lúbricos, eróticos, lujuriosos e impúdicos. 
La segunda modalidad se configura cuando el agente con la finalidad de sólo 
observar y, de esa forma, satisfacer su lujuria, obliga a la víctima a realizarse a sí 
misma tocamientos indebidos o actos libidinosos o eróticos. Finalmente, la 
tercera modalidad se configura cuando el agente obliga que la víctima realice o 
efectúe tocamientos indebidos o actos lujuriosos en el cuerpo de un tercero que 
se encuentra en la escena del delito. Se entiende por actos contrarios al pudor, 
aquellos tocamientos y manipulaciones que realiza el agente o autor sobre el 
cuerpo de la víctima, así como, aquellos tocamientos o actos libidinosos que se 
obliga efectuar a la víctima sobre su propio cuerpo o sobre el cuerpo de un 
tercero, especialmente en sus genitales o zonas erógenas con la finalidad de 
satisfacer su propia lujuria, excitando el libido del sujeto pasivo y sin que el 
agente haya evidenciado su intención frustrada de practicar el acto sexual o 
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análogo, siendo indiferente la circunstancias que el autor alcance o no el 
orgasmo o la eyaculación. Como Tipicidad Subjetiva, se tiene que este delito 
exige la presencia del elemento subjetivo denominado “dolo”, esto es, el agente 
actúa con conocimiento y voluntad de realizar manipulaciones en las zonas 
erógenas de la víctima o actos libidinosos, eróticos o lujuriosos contrarios al 
pudor con la finalidad de satisfacer su apetito sexual. El propósito del autor es 
satisfacer su deseo sexual con los tocamientos o manipulaciones. 
 
8.2. Ahora bien, tenemos en el caso de autos la imputación concreta efectuada 
por la representante del Ministerio Publico hacia el procesado Adolfo Ernesto 
Bazán Gutiérrez, en concreto es que, el día 18 de agosto de 2019 a las 05:30 
horas aproximadamente, al interior de la zona ultra vip de la discoteca Qiu, 
ubicado en la Av. Petit Thouars N° 2161, del distrito de Lince – Lima, se acercó 
a la agraviada que se encontraba sola y bajo los efectos del alcohol, 
seguidamente se ubicó detrás de ella, para luego rozarle los glúteos en 
reiteradas oportunidades con su pelvis, realizando movimientos constantes de 
atrás hacia adelante siendo que en un momento, juntó el rostro de la agraviada 
al suyo y logró besarle los labios, luego intentó repetir dicha acción en 
reiteradas oportunidades, pero la agraviada lo esquivaba en todo momento, 
actos que fue registrado por el propio procesado en un video grabado a través 
de su celular, el cual publicó en la red social Instagram, en la sección “historias” 
con su usuario “adolfo79b”. 
 
8.3. Estando a lo expuesto corresponde hacer un juicio de subsunción del tipo 
penal denunciado y verificar si la conducta descrita se subsume en la misma, en 
ese sentido, corresponde en principio analizar las pruebas objetivas obtenidas 
durante la instrucción a fin de determinar si la agraviada al momento de los 
hechos se encontraba incapacitada para dar su libre consentimiento, siendo así, 
tenemos que, la teoría acusatoria formulada por la representante del Ministerio 
Público, en concreto es que, al momento de realizar la visualización del video 
subido a la historia de Instagram de Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez , la cual 
consta en acta de fojas 278/282, la agraviada de clave 004-2019, era la única que 
mostraba evidentes síntomas de encontrarse bajo los efectos del alcohol o bajo 
los efectos de alguna droga, pues se aprecia que permanece con los ojos 
cerrados y entreabiertos en varias oportunidades; al respecto, se tiene que en 
autos no obra una prueba objetiva que determine que la agraviada se haya 
encontrado bajo el efecto de alguna droga, puesto que al momento de realizarle 
el examen toxicológico, este concluyó en negativo, así tampoco se ha podido 
determinar el grado de alcohol que la agraviada contaba en su organismo al 
momento de los hechos, pues, el examen de dosaje etílico, no fue solicitado 
oportunamente, se debe precisar que el referido examen toxicológico fue 
realizado un día después de los hechos, esto es, el 19 de agosto de 2019 a las 
13:25 [véase fojas 697], no obstante a ello, la defensa de la parte agraviada solicitó 
una pericia denominada “ACETAMINOFEN”, con lo que se pretendía 
determinar si en el organismo de la agraviada habría consumido anfetaminas, 
pues dicha pericia tiene un alcance de tres meses, sin embargo, la referida 
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pericia no fue posible realizarse, pues con fecha 29 de octubre de 2019, el 
Laboratorio  Criminalística  de la PNP, informo entre otros que: “B. La prueba de 
acetaminofén (paracetamol) es de interés clínico (hospitalario), para evaluar 
principalmente el daño hepático (hepatoxicidad) o sobredosis de acetaminofén. 
Considerando que el acetaminofén está presente en la mayoría de productos antigripales 
en el mercado su dosaje o análisis no tiene objetividad ni forense. C. El análisis 
toxicológico de éxtasis (metanfetaminas), se efectúa en muestras biológicas de orina, 
según establece el Manual de Procedimientos de esta Dirección de Criminalística; y en 
consideración a lo manifestado por la Oficina de Naciones Unidas, el éxtasis puede 
permanecer hasta por 14 días en el cuerpo. D. El examen toxicológico de anfetamina, 
con un alcance de tres meses a la agraviada, no presenta objetividad en relación al 
momento de los hechos, puesto que, un consumo de éxtasis entre el día 1 y 90 antes de 
efectuarse el examen arrojaría positivo. Asimismo, este examen toxicológico, se 
practicaría en muestra de cabello, no estando considerado en el Manual de 
Procedimientos de esta Dirección PNP.” [Véase fojas 667/669]; a lo que la defensa de la 
agraviada, mediante el escrito de fojas 903/904 de fecha 04 de febrero de 2020, 
refirió que cometió un error involuntario al momento de mencionar el nombre 
correcto de la prueba peticionada, ya que debió solicitar la prueba denominada 
“METILENDIOXI-METANFETAMINA (MDA)”, prueba que si bien la parte 
imputada interpuso oposición, esta judicatura mediante la resolución de fojas 
1266/1267, declaro improcedente la oposición formulada por la defensa del 
imputado, y consecuentemente dispuso que se practique la citada pericia, 
debiendo concurrir la parte agraviada a recoger el oficio respectivo; empero la 
agraviada no se apersonó al órgano jurisdiccional a recabarlo; siendo así, no se 
puede determinar objetivamente que la agraviada al momento de los hechos se 
encontraba bajo los efectos del alcohol o bajo el efecto de alguna droga.   
 
8.4. A lo antes expuesto, se aprecia que la conclusión arribada por la 
representante del Ministerio Público, está basada en subjetividades, pues 
respalda su teoría con lo visualizado en el video y que consta en acta de fojas 
278/282, concordado con lo manifestado por el testigo Alejandro Arias 
Montoya, cuando refiere “parecía que estaba drogada y entreabría los ojos”, 
conjeturas que si bien podría considerarse como prueba indirecta, las mismas 
no resultan suficientes para acreditar un estado de inconciencia o alteración de 
la realidad, para ello se trae a colación lo referido por la Corte Suprema en la 
Casación 1331-2017-CUSCO donde precisó que: “la prueba personal, en cuanto 
depende del principio de inmediación (que solo es importante para garantizar una mejor 
calidad de información sobre el suceso histórico acusado, no para la valoración de la 
prueba), no puede ser apreciada independientemente y otorgarse, en su 
consecuencia, diferente mérito probatorio (artículo 425, apartado 2, del Código 
Procesal Penal). Sin embargo, precisó la Corte, "ello no impide examinar la racionalidad 
de su análisis y la corrección de las inferencias probatorias aplicadas para determinar si 
un hecho está probado o no”. Lo que si bien fue dictado en un caso de homicidio 
culposo, no es menos cierto que en concreto delibera el estado o no de ebriedad 
del imputado, lo que se asemeja en el caso de autos, pues lo que se delibera en 
autos no solo es el estado de ebriedad de la agraviada, sino también una 
supuesta intoxicación con alguna sustancia; aunado a ello, si bien también se 
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puede determinar el grado del estado de ebriedad en el que pudo estar la 
agraviada, es a través del método científico “METODO WIDMARK”, ello no se 
puede realizar, ya que en su momento no se realizó el examen de dosaje etílico 
que pueda reflejar un grado de alcohol que sirva como referencia para el cálculo 
del citado método científico. 
 
8.5. En conclusión, esta judicatura no puede determinar objetiva ni 
subjetivamente que la agraviada de clave 004-2019, al momento de los hechos 
en su agravio, ésta se encontraba bajo los efectos de alguna droga o su estado de 
ebriedad era de tal magnitud que le generó una alteración de la conciencia, 
motivo por el cual, la agravante del segundo párrafo del artículo 176° del 
Código Penal (aprovechándose de un entorno de coacción o de cualquier otro que impida a la víctima 

dar su libre consentimiento), postulado por la representante del Ministerio Publico, no 
puede ser amparada.   
 
8.6. Ahora, respecto de la circunstancia agravante descrita en el tercer párrafo 
del artículo 177° del Código Penal, concordado con el numeral 12 del artículo 
170 y numeral 2 del artículo 108-B del citado Código Adjetivo, (que la víctima es 
mujer y es agraviada por su condición de tal y se encuentra en el contexto de acoso 
sexual), al respecto, se hace necesario recordar a la representante del Ministerio 
Público lo establecido en el fundamento 61 y 62 del Acuerdo Plenario  001-
2016/CJ-116 que a la letra dice: “61. Para efectos de comprender el tercer contexto 
de este artículo, debemos remitirnos igualmente a un referente legal. Al respecto 
debemos considerar lo pertinente de la Ley N° 27942; Ley de prevención y sanción del 
hostigamiento sexual. Previo a la remisión de lo que se entiende por hostigamiento 
sexual, debe aclararse que el legislador al mencionar el contexto del feminicidio aludió 
al “hostigamiento y acoso sexual”. La adjetivación expresada en singular debe ser 
interpretada que lo que en el ámbito penal se designa como acoso sexual es en realidad 
el hostigamiento al que se alude, en el ámbito extrapenal. Pero también el 
hostigamiento que se menciona, en el tipo penal, no es el que se regula en el ámbito 
extrapenal, pues el legislador penal lo hubiera comprendido usando el adjetivo 
“sexual” en plural. 62. Aclarado este punto, se tiene que el hostigamiento [acoso 
sexual en el lenguaje del Código Penal] tiene dos variantes: el hostigamiento sexual 
típico o chantaje sexual y el hostigamiento sexual ambiental. El primero “consiste en la 
conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual o sexista no deseada o rechazada, 
realizada por una o más personas que se aprovechan de una posición de autoridad o 
jerarquía o cualquier otra situación ventajosa, en contra de otra u otras, quienes 
rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos  
fundamentales”. En tanto que el segundo “consiste en la conducta física o verbal 
reiterada de carácter sexual o sexista de una o más personas hacia otras con 
prescindencia de jerarquía, estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo o 
análogo, creando un clima de intimidación, humillación u hostilidad”8. Para precisar 
mejor el concepto de acoso sexual, los jueces deben completar estos conceptos, 
remitiéndose en particular a los artículos 5 y 6 de la Ley N° 27492 (elementos 
alternativos para su configuración y manifestaciones del mismo)”. Contexto que como 
es evidente, no aplica al caso de autos, pues el contexto en el cual se ha dado el 

 
8 Artículo 4 de la Ley N° 27492 
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hecho materia de autos, es un espacio temporal -no reiterado- de dos personas 
que refieren haberse visto por primera vez – solo por unos minutos -, donde 
además no media ninguna relación sentimental, amical, posición de autoridad o 
jerarquía, subordinada, estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo o 
análogo, que haya creado un clima de intimidación, humillación u hostilidad; 
por tanto, la agravante descrita en el presente considerando, no se encuentra 
presente. 
 
8.7. Estando al análisis del juicio de subsunción, concluimos que la conducta a 
analizar para el caso se autos, solo corresponde a lo descrito en el primer 
párrafo artículo 176° del Código Penal, esto es, “El que sin propósito de tener 
acceso carnal regulado por el artículo 170, realiza sobre una persona, sin su libre 
consentimiento, tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos, en sus 
partes íntimas o en cualquier parte de su cuerpo”; del dictamen acusatorio 
formulado por la representante del Ministerio Publico se identifica dos 
supuestos; el primero, es que el procesado Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez, 
intenta besar en reiteradas oportunidades a la agraviada de clave 004-2019, 
logrando besarla en una oportunidad y la segunda es que se mueve 
constantemente de atrás hacia adelante con su pelvis, rozando los glúteos de la 
agraviada en reiteradas oportunidades [véase fojas 1465], tratándose de un delito 
contra la libertad sexual, resulta determinante que la declaración de la testigo – 
víctima,  cumpla con las garantías de certeza establecidas en la Jurisprudencia 
del Acuerdo Plenario N° 002-2005/CJ-116 para desvirtuar el Derecho de 
presunción de inocencia, esto es, a) ausencia de incredibilidad subjetiva, es decir, 
que el agente que sostenga la atribución de conducta, no tenga motivaciones de 
odio, rencor, resentimiento, enemistad u otras, en la sindicación que hace a la 
otra persona; b) Verosimilitud, es decir, que lo atribuido a la persona imputada, 
no solo tenga coherencia y solidez en la declaración, sino que debe estar 
rodeada de corroboraciones periféricas de carácter objetivo que la doten de 
aptitud probatoria; y c) La persistencia en la incriminación, que exige que el agente 
que sindica haya tenido uniformidad en el tiempo para mantener su 
declaración de atribución de conducta. 
 

a. En relación a la Ausencia de incredibilidad subjetiva: Sobre este 
elemento, el procesado en alegatos de defensa escrito y oralizado ha 
precisado que este elemento no se encuentra acreditado, pues los hechos 
denunciados han tenido como consecuencia que la agraviada pierda su 
trabajo y termine su relación amorosa con quien era su enamorado en su 
momento, hecho del cual ha generado un cierto grado de rencor y odio 
hacia el procesado; es de precisar que se verifica de la actuación 
probatoria que tanto la agraviada como el procesado han referido desde 
un principio no conocerse, pues solo se conocieron a raíz de los hechos 
denunciados; siendo ello así, lo alegado por la defensa del procesado es 
una apreciación subjetiva que no resulta motivación suficiente para 
concluir que a partir de los hechos se ha generado un rencor u odio hacia 
el procesado, motivo por el cual, no se advierte algún tipo de 
animadversión, rencor, enemistad u odio por parte de la agraviada, que 
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pueda incidir en la parcialidad de su declaración o deposición. Con lo 
que se supera esta primera garantía.     

b. En cuanto a la Verosimilitud: Para verificar si la atribución de conducta 
que hace la agraviada de clave 004-2019 hacia el acusado Adolfo Ernesto 
Bazán Gutiérrez, presenta o no coherencia y solidez, así como 
corroboraciones periféricas de carácter objetivo o acaso no las tiene, debe 
entonces el análisis judicial ubicarse en la evaluación del colectivo 
probatorio, así se tiene que la agraviada ha narrado sobre los hechos 
denunciados en tres oportunidades, la primera, fue en la Comisaría de 
Lince donde interpuso la denuncia, en el cual refirió “recuerda que tenía su 
vaso de licor en la mano y nada más (…),posteriormente, a las 16:00 horas 
aproximadamente, recibe por Whatsapp un video público en redes sociales de la 
persona que la grabó y muestra algunas partes de su cuerpo sin su 
consentimiento, observando que el sujeto la abraza, trata de besarla y graba 
partes de su cuerpo sin que ella se percate” [véase fojas 78/80]. Luego a nivel 
preliminar, indicó que, recuerda que el 18 de agosto de 2019 a la 1:30 
horas aproximadamente, llegó a la discoteca Qiu ubicada en la avenida 
Petit Thouars 2161 – Lince en compañía de su ex cuñada Gloria Palao y 
amistades (…) ingirió bebidas alcohólicas, pero no recuerda cuáles. Su 
primo se fue al baño y ella en ese momento se quedó sola, no recordando 
nada más ni cómo llegó a su casa; que por su primo Alejandro Arias 
Montoya tiene conocimiento que a las 05:57 horas tomaron un taxi 
solicitado mediante el aplicativo Taxi Beat desde el celular de la 
agraviada, con destino al domicilio de esta, abriéndoles la puerta su 
mamá. Se levantó el domingo 18 de agosto de 2019 al mediodía, y a las 
16:00 horas su ex enamorado Said Palao Castro le envía un video a su 
WhatsApp y observa que el acusado Adolfo Bazán Gutiérrez, le realizaba 
tocamientos indebidos, precisando: “…graba tratando de besarme y 
moviéndome, rozándome mis partes, sin que yo me mueva, y trata de llevar su 
cámara debajo de mi falda para mostrar mis partes íntimas” [véase fojas 189/194]; y, 
por último, en su entrevista psicológica, refirió que, “Yo había estado 
tomando alcohol, era la madrugada del 18 de agosto, yo había salido sábado para 
domingo, con mi primo hermano, llegó a la discoteca en la madrugada del 
domingo y esto ocurre dentro de la discoteca y mi primo cuando sale del baño, 
sale y me lleva. (…) Hemos llegado a las 2 de la mañana y hemos estado en la 
discoteca y se pasó la hora rápido y hemos estado con mi primo y en eso es que se 
demoró porque se quedó con una amiga conversando. Él cuando se fue al baño, 
me quedo sola y no recuerdo, es que no se la hora exactamente es que a qué hora 
me quedé, no sé nada, no se quien se me acercó, no sé cómo es que él se me 
acercó, el video que es viral se ve como él me quiere besar como que estaba media 
ida, él en eso es que en el video él se volteó dos veces y él sigue insistiendo, en eso 
pone su celular y me pone mostrando mi poto, estaba con falda, él estaba atrás 
mío moviéndose, no sé por qué lo ha hecho, me parece horrible, esa grabación él 
lo hace de su mismo instagram. (…)” [véase fojas 239/245]; de ello podemos 
concluir que en las declaraciones de la agraviada existe coherencia y 
solidez, en cuanto refiere que ha estado libando bebidas alcohólicas y 
que no se acuerda con exactitud de los hechos en su agravio, pero sí 
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enfatiza que no ha brindado su consentimiento al procesado para 
realizar los tocamientos sobre su cuerpo; a lo que si bien el procesado 
señala  que la agraviada miente, pues cuando denuncia el hecho declara 
que: “recuerda que tenía su vaso de licor en la mano y nada más (…)” y que 
luego a nivel preliminar refiere que “no recuerda que había tomado”; esta 
judicatura precisa que dicha observación no es coetánea, pues si bien 
primero la agraviada dijo que tomó Whiski y luego dije que no recuerda, 
no es menos cierto que en la declaración preliminar la agraviada si 
enfatiza que tomó bebidas alcohólicas, a lo que si bien no podemos 
determinar el grado de alcohol en la sangre de la agraviada - conforme a 
los fundamentos de los apartados precedentes - solo corresponde 
dilucidar si la agraviada prestó o no su consentimiento para que se 
realice los tocamientos hacia su cuerpo y permita que ello quede 
registrado en video para que sea publicado en una red social; respecto 
del cual se tiene como elemento periférico relevante, el protocolo de 
pericia psicológica de la agraviada 004-2019 que obra de fojas 239/245, 
donde se concluye que ésta presenta: “reacción a estrés agudo compatible a 
estresor de tipo sexual”, al cual luego del análisis efectuado se concluye 
que cumple con los criterios de credibilidad establecidos en el 
fundamento 30° del Acuerdo Plenario 04-2015/CIJ-1169, pues las 
declaraciones efectuadas por la agraviada coinciden con los hechos 
narrados y plasmados en el referido protocolo de pericia psicológica, de 
los cuales resultan coherentes y coetáneos en señalar y enfatizar que no 
otorgó el consentimiento al procesado de rozarle sus partes íntimas, que 
la bese y menos que grabe debajo de su falda; hecho que si bien, el 
procesado se excusa en que el hecho se ha producido dentro de un lugar 
conocido “centro de diversión” donde ambos bailaban “perreo”, 
argumento que no resulta suficiente para desmerecer lo concluido por un 
profesional en el área; si bien el procesado también observa que la 
agraviada en su relato refirió tocamientos antecedentes cuando contaba 
con 14 años de edad, es de precisar que la citada pericia y conclusiones 
arribadas en la misma, es realizada para el caso en concreto y así se 
precisa en el mismo al describir que: “a la actualidad presenta sentimientos 
de estigmatización y victimización hacia los hechos, generando y sentimientos de 
indefensión y actitudes negativas y desvalorización hacia el sexo opuesto, 
generándole en ella desconfianza [véase fojas 239/245]; por otro lado, es preciso 
traer a colación el fundamento 27° del Acuerdo Plenario N° 1-2011/CJ-
116, el cual precisa que: “27°. Cabe puntualizar, conforme lo establecido en el 
literal d) de la Regla 70 de las Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte 
Penal Internacional, la credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual 
de la víctima o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del 
comportamiento anterior o posterior de la víctima o de un testigo. El juicio de 

 
9 A) Cognitivos de la persona, que redundan en su habilidad para relatar los hechos con precisión y 
exactitud. Considera de manera particular los factores generales que influyen en la adquisición, retención, 
recuperación y comunicación verbal de la información (exactitud). B) Al componente motivacional 
que se refiere a la voluntad para explicar los hechos de modo apegado o no a la realidad. 
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atendibilidad o credibilidad, por tanto, no puede sustentarse únicamente en la 
conducta de la víctima. Con razón ha señalado la Corte Constitucional 
Colombiana, en su Sentencia T-453/05, del dos de mayo de 2005: “…de la 
experiencia sexual anterior de la víctima no es posible inferir el consentimiento a 
un acto sexual distinto y ajeno a los contextos y a las relaciones que en ella 
pudiere haber consentido a tener contacto sexual con personas diferentes al 
acusado”. Por otro lado, en reglas que se explican por sí solas, cuya legitimidad 
fluye de lo anteriormente expuesto, es del caso insistir en la aplicación de los 
literales a) al c) de la Regla 70 de las Reglas de Procedimiento y Prueba de la 
Corte Penal Internacional. Son las siguientes: A. El consentimiento no podrá 
inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima cuando la fuerza, la 
amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un entorno coercitivo 
hayan disminuido su capacidad para dar un consentimiento voluntario y libre. 
B. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la 
víctima cuando ésta sea incapaz de dar un consentimiento libre. C. El 
consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la 
víctima a la supuesta violencia sexual”; ello en razón a que el procesado 
alega que, en todo momento que se visualiza del video actuado en autos 
-  cuya acta obra a fojas 278/282-, “la agraviada en principio se encuentra con 
la cabeza apoyada en el hombro derecho de la persona de sexo masculino, no 
obstante a ello, mueve los labios, frunce los labios, mueve los hombros, mueve la 
cabeza, mira cámara se ríe; de una interpretación no aislada, la presunta 
agraviada  está bailando y está divirtiéndose y no evidencia ningún signo de 
rechazo o forma expresa o a través de lenguaje no verbal”; siendo que para el 
caso de autos se tiene que tener en cuenta que el elemento central a 
dilucidar es que, los tocamientos o actos libidinosos hayan sido ejercidos 
contra la agraviada sin su consentimiento, y justamente como se ha 
precisado líneas arriba, este consentimiento no se ha producido; en ese 
sentido, y atendiendo a la doctrina jurisprudencial traída a colación, el 
procesado no puede inferir con dicho argumento que el actuar de la 
agraviada suponga su consentimiento, tanto más, si no se encontraban en 
las mismas condiciones, pues el propio procesado ha referido, que al 
momento de los hechos se encontraba solo bebiendo Red Bull, pues 
había llevado su carro y debía manejar, mientras que la agraviada - que 
si bien no se tiene el grado de estado etílico en el que se encontraba - ésta 
sí estaba bebiendo bebidas alcohólicas desde que se encontraba en casa 
de su entonces cuñada Gloria Palao, lo cual no solo ha sido referida por 
ésta, sino también por Alejandro Gabriel Arias Montoya, quien la estaba 
acompañando desde esos momentos. Otro elemento periférico que es de 
vital importancia, es el video que efectuó el procesado y cuya 
visualización consta en acta de fojas 278/282, de lo cual se ha acreditado 
que la fémina corresponde a la agraviada de clave 004-2019 y el varón 
corresponde al procesado Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez, de lo cual no 
existe objeción u observación alguna, video del cual se aprecia que:  “(…) 
En el segundo 20 y hasta el segundo 22 se aprecia un movimiento de contacto de 
las piernas de sexo masculino hacia la parte trasera de la persona se sexo 
femenino, a partir del segundo 23 la cámara sigue bajando y se acerca a la parte 
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final de la falda, enfocando ambas piernas de sexo femenino, en el segundo 25 y 
26, la cámara se acerca a la parte final de la falda, enfocando ambas piernas y la 
parte de debajo de la falda que se ve oscura, (…). En el segundo 35 se aprecia que 
continua el video, en la parte superior del mismo se evidencia que sigue la foto 
en un círculo con la inscripción “Adolfo79b”, pero aparece la inscripción “4h” y 
se muestra la parte de la entrepierna de la persona de sexo femenino desde atrás, 
debajo de su falda, lo cual continua mostrándose hasta el segundo 37, en el 
segundo 38, el ángulo de la cámara se aleja y enfoca la parte de la pierna y 
derrier de la persona de sexo femenino en primer plano y al fondo se ve hasta su 
hombro, (…). En el segundo 47,  se evidencia que el ángulo de la cámara ha 
bajado más, y aparece en la parte inferior del video la persona de sexo masculino 
mirando la cámara y en la parte superior del video se ven las piernas de la 
persona de sexo femenino, en el segundo 48, el ángulo de la cámara enfoca el 
derrier y la parte final de la falda de la persona de sexo femenino, en el segundo 
49, el ángulo de la cámara baja y se dirige al costado, mostrándose la parte 
inferior de la nalga, aparentemente de la pierna izquierda, en el segundo 52, la 
cámara sigue enfocando la pierna de la persona de sexo femenino pero se aleja 
ligeramente, y hasta el segundo 53 se ve a la persona de sexo masculino detrás de 
la persona de sexo femenino, moviéndose constantemente hacia delante y atrás, 
detrás del derrier de la persona de sexo femenino (…); descripciones que si se 
encuentran dentro de un acto de connotación sexual, estando a ello, se ha 
cumplido con esta garantía de certeza. 

c. En relación a la Persistencia en la incriminación: Sobre esta última 
garantía de certeza, advertimos de ello que la agraviada ha sido 
persistente en sindicar a Adolfo Ernesto Bazán Gutiérrez, como la 
persona que sin su consentimiento le efectuó rozamientos con su pelvis 
en su trasero, así también la besó sin su consentimiento, hecho que ha 
sido registrado en video y difundido por redes sociales, sindicación que 
ha sido efectuada desde el inicio de la denuncia, pues al enterarse el 
nombre completo del procesado, amplió la denuncia en la Comisaria de 
Lince [véase fojas 78/80], sindicación que se ha mantenido con uniformidad 
durante todo el proceso hasta la fecha.  

8.8. De lo antes esbozado se puede advertir las circunstancias que demuestran 
la materialización del delito investigado cometido por el acusado Adolfo 
Ernesto Bazán Gutiérrez, en perjuicio de la agraviada de clave 004-2019, debido 
los tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos, aluden a todo 
comportamiento en el que se busca un fin morboso, lubrico, 
independientemente de la manifestación y forma de exteriorización de dicha 
finalidad o intencionalidad del agente. En tal sentido, podrá incluirse como 
actos libidinosos, conductas como los contactos físicos o aproximaciones 
realizadas por el agente con el cuerpo del sujeto pasivo, así también los 
supuestos de coito interfémoras, siempre que el agente actúe con dicho móvil; 
consecuentemente, la Juzgadora considera que existen los elementos 
probatorios suficientes en su contra, encontrándose válida y suficientemente 
acreditado la comisión del delito y la responsabilidad penal del mismo, 
concurriendo los elementos objetivos y subjetivos configurativos del tipo penal 
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a que se contrae el primer párrafo del artículo 176° del Código Penal 
(modificado por la Ley N° 30838); pues el acusado Adolfo Ernesto Bazán 
Gutiérrez, sin el propósito de tener acceso carnal, realizó sobre la agraviada de 
Clave 004-2019, sin su libre consentimiento, tocamientos en sus partes íntimas 
como lo es el besarla, rozar en reiteradas veces con su pelvis en su trasero y 
además de ello registrarlo en video y compartirlo en una red social; ilícito que 
se le atribuye a título de dolo, esto es, conciencia y voluntad de realizar el 
comportamiento típico. 
 
NOVENO: DETERMINACION JUDICIAL DE LA PENA 
 
9.1. La determinación judicial de la pena, alude a toda la actividad que 
desarrolla el operador jurisdiccional para identificar de modo cualitativo y 
cuantitativo la sanción a imponer en el caso subjúdice. Este procedimiento 
abarca dos etapas secuenciales; en la primera, el Juez debe determinar la pena 
básica, verificando el máximo y el mínimo de la pena conminada aplicable al 
delito; en la segunda, el Juez debe individualizar la pena concreta, entre el 
mínimo y el máximo de la pena básica. Aunado a ello, este procedimiento en el 
que debe transitar el Juez ”(…) se hará en coherencia con los principios de legalidad, 
Lesividad, culpabilidad, proporcionalidad y razonabilidad (artículos II, IV, V, VII y VII 
del Título Preliminar del Código Penal), bajo la estricta observancia del deber 
constitucional de fundamentación  de las resoluciones judiciales (…)”10. 
 
9.2. Por otro lado en atención a la Ley N° 30076, de fecha 19 de agosto de 2013 y 
la Ley N° 30364, de fecha 23 de noviembre de 2015, que modifica los artículos 
45°, 45°-A, y 46 del Código Penal, se procederá a analizar estos criterios 
referidos a la determinación judicial de la pena; debiéndose tener en cuenta la 
Resolución Administrativa N° 311-2011-P-PJ referida a la correcta determinación 
judicial de la pena. Siendo esto así el juzgador, en primer lugar, definirá la pena 
básica establecida por ley, ya que las penas establecidas en el Código Penal son 
indicadores abstractos de un quantum punitivo que fija una extensión mínima o 
máxima, y en un segundo lugar establecer la pena concreta en atención a las 
circunstancias de carácter objetivo y subjetivo establecidos en el artículo 46° del 
Código Penal. 
 
9.3. Respecto a la Pena Básica el delito que se atribuye al acusado, es el delito 
contra la libertad sexual en su modalidad de tocamientos, actos de connotación 
sexual o actos libidinosos sin consentimiento, tipificado en el primer párrafo del 
artículo 176 del Código Penal (modificado por la Ley N° 30838); se establece 
una pena no menor de tres ni mayor de seis años de pena privativa de la 
libertad; por lo que de acuerdo al sistema de tercios del artículo 45°-A del 
mismo Código, el primer tercio del espacio punitivo fluctúa de tres años, a 
cuatro años, el tercio intermedio es de cuatro años a cinco años y el tercio 
superior es de cinco años a seis años. 

 
10 Fundamento Jurídico 7 del Acuerdo Plenario Nº 1-2008/CJ-116, de 18 de julio de 2008. Asunto: Reincidencia, 
habitualidad y determinación de pena.  
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9.4 Ahora bien,  teniendo en cuenta la pena conminada del delito materia de 
condena, corresponde fijar la pena concreta, entre el mínimo y máximo legal, al 
respecto se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 45° del Código 
Penal; que en este caso el acusado, no ha sufrido de carencia sociales para 
cometer el ilícito; que en cuanto al nivel de su cultura y costumbre, el procesado 
es una persona que al momento de los hechos contaba con 47 años de edad, con 
grado de superior completa,  nivel suficiente para comprender la ilicitud de su 
conducta, empero, actuó contrario a ley; asimismo, de acuerdo al artículo 46 del 
citado Código, si bien, el procesado presenta la circunstancia de atenuación 
contemplada a la carencia de antecedentes penales, tal como se aprecia a fojas 
560 y 1212; es decir, que se trata de un agente primario; que además en su caso 
no concurre circunstancias agravación, atenuantes privilegiadas ni agravantes 
cualificadas. 
  
9.5. Sin embargo,  la suscrita valora  la educación del imputado que cuenta con 
estudios superiores  concluidos en derecho (abogado) y por tanto interpreta el 
injusto, la conducta prohibida, por ende, le es exigible doblemente a diferencia 
de cualquier persona común, acorde al quantum de las penas que establece 
nuestro ordenamiento penal para el caso en concreto; que en este caso su 
conducta delictiva se ha demostrado que el imputado ha efectuado tocamientos 
y actos de connotación sexual sobre la agraviada sin su consentimiento 
afectándola en forma directa, no bastando con ello, ha quedado registrado en 
un video que fue viralizado a través de las redes sociales y consecuentemente 
difundido a nivel nacional  a través de los medios de comunicación  - como lo es 
la televisión nacional, el internet, los periódicos. Etc. -, quedando perennizado y 
a disposición de terceras personas ajenas al caso de autos; así también es de 
considerarse que desde el inicio de la investigación preliminar, el procesado no 
ha comparecido a las diligencias para las cuales fue citado, donde válidamente 
pudo realizar los descargos en su contra, por el contrario, opto por abandonar el 
país, tal es así que su captura se dio en las instalaciones de un terminal terrestre 
en la ciudad de Tacna, como puede apreciarse en el acta de intervención policial 
de fojas 775/775v; en ese sentido, considera que pena concreta  debe 
determinarse dentro del tercio inferior, de conformidad con el literal a) numeral 
2 del artículo 45-A del Código Penal, esto es, de cuatro años de pena privativa 
de la libertad de carácter efectiva, a fin de que sea ejemplificadora y disuasiva y 
tome conciencia de su ilícito accionar.  
 
DECIMO: DE LA REPARACIÓN CIVIL 
 
10.1. Sobre este extremo, la representante del Ministerio Publico en su dictamen 
acusatorio de fojas 1455/1469, solicita el pago de S/3,000.00 (TRES MIL SOLES) 
como concepto de la reparación civil; sin embargo, la Parte Civil en absolución 
de acusación, requiere el pago de S/ 50,000 (CINCUENTA MIL SOLES), 
alegando que el daño generado hacia la agraviada se ha acreditado con el 
Protocolo de Pericia Psicológica N° 052698-2019-PSC, que concluye que la 
agraviada presenta una reacción a estrés agudo compatible a estresor de tipo 
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sexual, presenta un daño emergente por las terapias psicológicas para que le 
ayude a superar el estrés generado como consecuencia de los hechos 
acontecidos, como lucro cesante pues luego de los hechos la agraviada se quedó 
sin contrato laboral, y como daño moral se ha acreditado que la agraviada está 
sufriendo sentimientos de culpa, desvalorización personal, alteración de sueño, 
irritabilidad, desconfianza, temor y tristeza, lo cual también esta detallado en el 
citado protocolo de pericia psicológica. 
 
10.2 La reparación civil abarca el resarcimiento del daño y la indemnización de 
los perjuicios materiales y morales, cuya funcionalidad debe corresponderse 
con las consecuencias directas y precisas que el delito generó en la victima. Así 
la estimación de su cuantía debe ser razonablemente proporcional al daño 
causado, estableciendo el artículo 93° del Código Penal, que la misma 
comprende: a) La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y, 
b) La indemnización de los daños y perjuicios. 
 
10.3. Al respecto, es preciso traer a colación las disposiciones doctrinales 
establecidas en el Acuerdo Plenario número 06-2006/CJ-116, de fecha trece de 
octubre de dos mil seis, que al respecto, señala “(...) el fundamento de la 
responsabilidad civil, que origina la obligación de reparar, es la existencia de un daño 
civil causado por un ilícito penal, el que obviamente no puede identificarse con “ofensa 
penal” – lesión o puesta en peligro de un bien jurídico protegido – cuya base se 
encuentra en la culpabilidad del agente (…)”. Acorde con ello, queda claro que el 
delito, en cuanto hecho lesivo, constituye también un hecho civilmente 
relevante que autoriza al agraviado o afectado a exigir el pago de una 
reparación civil11. Toda acción criminal apareja no sólo la imposición de una 
sanción punitiva, sino, además, da lugar a una restitución y/o indemnización.  
 
10.4. En ese sentido, teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos y el bien 
jurídico tutelado; la única forma de responsabilidad civil admisible es la 
indemnización por los daños ocasionados a la perjudicada; que dado por su 
naturaleza no existen parámetros objetivos para cuantificar los perjuicios 
morales ocasionados a la víctima; no obstante, la existencia del daño si puede 
ser apreciada de manera objetiva traduciéndose en los sufrimientos, de 
frustración, vergüenza, preocupación, tensión, temor y la ansiedad que padeció 
la agraviada; por ende, la suscrita considera que el daño generado a la 
agraviada requiere que sea de alguna manera resarcido, pues más allá de la 
afectación psicológica y moral de la agraviada, se tiene directamente su 
afectación patrimonial, la cual si bien no se ha cuantificado en autos, no es 
menos cierto que  a consecuencia de los hechos, repercutió en su actividad 
laboral  – como es de conocimiento público - la agraviada formaba parte de un 
programa televisivo, motivo por el cual, el monto de reparación civil debe 
ascender a la suma de S/ 30,000 (TREINTA MIL SOLES). 
 
 

 
11 García Cavero, Percy. Lesiones de Derecho Penal. Parte General. Editora Jurídica Grijley. Lima 2008, pp. 781. 
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IV. DECISIÓN:  
 

Por los fundamentos expuestos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos diez, veintiocho, veintinueve, cuarenta y cinco, cuarenta y cinco-A,  
cuarenta y seis, noventa y dos, noventa y tres, el primer párrafo del artículo 176 
del Código Penal (modificado por la Ley N° 30838); y conforme lo establecido 
en los artículos, doscientos ochenta y tres, doscientos ochenta y cuatro, y 
doscientos ochenta y cinco del Código de Procedimientos Penales, apreciando 
los hechos y las pruebas con el criterio de conciencia que la Ley Faculta, 
Administrando Justicia a Nombre de la Nación, la señora Juez del Décimo 
Octavo Juzgado Penal Liquidador de Lima (ex Cuadragésimo Sexto Juzgado 
Penal de Lima), FALLA:  
 

1. Declarando INFUNDADA la tacha formulada por el abogado del 
procesado ADOLFO ERNESTO BAZAN GUTIERREZ, contra el 
testigo Alejandro Gabriel Arias Montoya, presentada mediante escrito 
de fojas 644/645. 
 

2. INFUNDADA la nulidad de todo lo actuado, formulado por el abogado 
del procesado ADOLFO ERNESTO BAZAN GUTIERREZ, mediante 
escrito de fojas 1663/1668. 
 

3. ABSOLVIENDO a ADOLFO ERNESTO BAZAN GUTIERREZ de la 
acusación fiscal, formulada en su contra, por el delito contra la libertad 
sexual en su modalidad de tocamientos, actos de connotación sexual o 
actos libidinosos sin consentimiento, (aprovechándose de un entorno de 
coacción o de cualquier otro que impida a la víctima dar su libre 
consentimiento), tipificado en el segundo párrafo del artículo 176° del 
Código Penal, en agravio de clave N° 004-2019. 
 

4. ABSOLVIENDO a ADOLFO ERNESTO BAZAN GUTIERREZ de la 
acusación fiscal, formulada en su contra, por el delito contra la libertad 
sexual en su modalidad de tocamientos, actos de connotación sexual o 
actos libidinosos sin consentimiento agravado, tipificado en el tercer 
párrafo del artículo 177° en concordancia con el numeral 12 del 
artículo 170° y el numeral 2 del artículo 108-B del Código Penal, en 
agravio de clave N° 004-2019. 
 

5. CONDENANDO a ADOLFO ERNESTO BAZAN GUTIERREZ,  como 
autor del delito contra la libertad sexual en su modalidad de 
tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos sin 
consentimiento tipificado en el primer párrafo del artículo 176° del 
Código Penal (modificado por la Ley N° 30838), en agravio de clave N° 
004-2019, a CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 
LIBERTAD EFECTIVA, la misma que computada desde el 24 de 
diciembre de 2019 [véase acta de detención de fojas 772], hasta el 29 de noviembre 
de 2021 [ver fojas 1684/1688] fecha en la que se ordenó su inmediata libertad 
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por exceso de detención, la misma que no se ejecutó por registrar 
mandato de prisión preventiva en otro proceso penal, 
consecuentemente, la pena impuesta vencerá el 23 de diciembre del año 
2023. 

 
6. FIJO en la suma de S/ 30,000 (TREINTA MIL SOLES) que por concepto 

de reparación civil deberá abonar el sentenciado a favor de la parte 
agraviada. 

 
7. DISPONE que el sentenciado sea sometido a un tratamiento terapéutico 

a fin de facilitar su readaptación, conforme a los alcances del artículo 
ciento setenta y ocho – A del Código Penal. 
 

8. ORDENO que, en el día la presente resolución sea comunica a la Sub 
Dirección de Registro Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario – 
Región Lima, a efectos de que tome conocimiento respecto a la actual 
situación jurídica del citado sentenciado.   

 
9. MANDO que la presente sentencia sea leída en acto privado y 

consentida y/o ejecutoriada que sea la presente se anulen los 
antecedentes generados a consecuencia del presente proceso en el 
extremo absolutorio; y, se inscriba los boletines y testimonios de condena 
correspondientes en el extremo condenatorio.-  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


